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S U M A R I O
fOMENTO Y OBRAS PÜBLICAS-Se aprue

ba un acuerdo—Se concede una licencia y 
se nombra sustituto—Se aumenta un sueldo 
mensual—Se manda pactar la suma de i  5.00 
—Se manda pagar la suma de $ 2.50—Se au
toriza la erogación mensual de $ 3.oo—Se 
autoriza la erogación de $ 2.130.64—Se man
da pagar la suma de $ 20.00—Se manda pa
gar la suma de # 45.00-Se manda pagar la 
suma de $ 115.00—Se modifica un acuerdó
se aprueba un acuerdo—Se suspenden tem
poralmente unos empleos—Se crea una pla
za de telegrafista—Se manda pagar la suma 
de * 5.00—Se manda pagar la suma de $ 4.5o 
—Se manda pagar la suma de 8 105.00—Se 
manda pagar la suma de 8 4.00—Se autoriza 
la erogación mensual de 8 1.00—Se manda 
pagar la suma de 8 5.00—Se crea una plaza 
de celador.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 19 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Aprobar el acuerdo que dice;—“ Tegu

cigalpa: 30 de mayo de 1908.—Teniendo 
que pasar á otro puesto el setior don José 
María Gálvezh., actual Jefe de Certifica
dos de la Administración Central de Co
rreos de esta ciudad, la Dirección Gene
ral del Ramo, en uso de las íacultade.s de 
que está investida,—acuerda;—19 Admi
tir su renuncia de dicho empleo al sefior 
Gálvez h ., rindiéndole las gracias por sus 
servicios; y—29 Nombrar para que lo 
Sastituya, con el sueldo de ley, al Licen
ciado don PedroZúfliga R,, quien tomará 
posesión de su empleo el 19 de junio 
próximo.—Comuniqúese.—Inés Navarro. 
—^Francisco Rubí, Srio.” Comuniqúese.

D X v i u a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto .4. Rodríffuez.

ACUERDA:
19—Conceder licencia, .sm goce de 

sueldo, por ocho meses, que se contarán 
del día 8 del corriente, al Director de la 
Escuela de Artes y Oficios, seQor don 
Julio Villars.

29—Nombrar Director del Estableci
miento expresado, por el tiempo que du
re la licencia concedida al seftor Villars, 
al sefior don Miguel A. García, con el 
sueldo de doscientos pesos mensuales; y 

89—El sefior Villars entregará á su 
sustituto el Establecimiento referido, 
previo inventario.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa-i 

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley^

Alberto A. Rodríguez.

Se aumenta un sueldo mensual

Tegucigalpa: 2 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

III, Ramo de Fotoento, del Presupuesto 
General —Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A, Rodríguez.

Aumentar á cinco pesos, desde el pre
sente mes, el sueldo mensual del cartero 
de la oficina telegráfica de Maréala, en 
el departamento de La Paz; y que la di
ferencia con el sueldo presupuesto se 
impute á la partida 3 ,̂ sección «Gastos 
Diversos,» capítulo V il, Ramo de Pomen 
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D X v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

8» concede una Ikeneia v se nombra sustituto

Tegucigalpa: 19 de junio de 1908.
Con vista de la solicitud que antecede, 

y eotímando justas las causas en que se lea; y que el gasto se impute á la partida 
fonda, el Presidente de la República ¡3^, sección «Gastos Diversos,» capítulo

Se manda pagar la suma de 8 5.00

Tegucigalpa: 2 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso se pa
gue al telegrafista de Yuscarán la suma 
de cinco pesos, que invertirá en comprar 
una resma de papel para esqueletos que 
se necesitan en aquella oficina telegráfi

Se manda pagar la suma de 8 2.50

Tegucigalpa: 2 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Choluteca se pague 
al telegrafista de El Corpus la suma de 
dos pesos cincuenta centavos, que inver
tirá en comprar un quinqué que se nece
sita en aquella oficina telegráfica; y que 
el gasto se impute á la partida 4“ , sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo III, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

DXv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se autoriza la erogación mensual de 8 3.00

Tegucigalpa: 2 de junio de 1908.
El Presidente de la República

a c u e r d a ;
19—Autoi izar durante el presente aflo 

económico, á contar del 20 de abril próxi
mo pasado, la erogación mensual de tres 
pesos, > valor del alquiler de la casa par
ticular que ocupa la oficiua telegráfica 
de Morocelí, en el departamento de El 
Paraíso; y que el gasto se impute á la 
partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el De.spacho 

de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
Alberto A. Uodrigaez.

Se autoriza la erogación de i 2.130.04

Tegucigalpa: 3 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Autorizar la erogación de la cantidad 

de dos mil ciento treinta pesos sesenta y
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cuatro centavos ($ 2.130.64) que se adeu
dan al Gobierno de la República de El 
Salvador por ol servicio cablegráfico ha
bido durante el me» de mayo último, así: 
Por cablegramas trasmiti-

do.s...................................S 2.059.55
Por noticias recibidas....... 50.00
El 1 % de traslación de

$2.109,55..................  21.09

Suma ......................$ 2.130.64; y
29—Que dicha suma sea pagada lo 

más pronto posible por la Administra
ción de la Aduana de Amapala, en el puer
to de La Unión, á la orden del Director 
General de Telégrafos de San Salvador. 
—Comuniqúese.

DiíVlLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de S 20.00

Tegucigalpa: 3 de junio de 1908.
El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso se pague 
al Alcalde Municipal de Soledad la suma 
de veinte pesos, con que el Gobierno ayu
da á la Municipalidad de aquel pueblo 
para la terminación de la casa destina
da para oficina telegráfica; y que el gas
to se impute á la partida final, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo VII, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de $ 45.00

Tegucigalpa: 3 de junio de 1908.
El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Que por la Administración de Reatas 
del departamento de Comayagua se pa
gue al Administrador de Correos de 
aquella ciudad la suma de cuarenta y 
cinco posos, que invertirá en comprar 
media docena de sillas, con valor de. . . .  
$ 30.00, para servicio de su oficina, y 
en hacer á la casa que ocupa ésta varias 
reparaciones con valor de S 15.00; y que el 
gasto se impute á la partida 3’>, sección 
«Gastos Di%'ersos», capitulo VII, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D-Ív id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma rte $ 115.0<)

Tegucigalpa: 3 de junio de 1908.
Tomando en cuenta el aumento de tra

bajo que ha tenido el contratista don 
Coi'onado Chávez en el transporte de la 
correspondencia entre Comayagua y La 
Pimienta, durante los últimos quince 
días, con motivo del exceso de la que 
llegó á este último lugar, procedente del 
exterior, durante dicho término, el Pre
sidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pa
gue al sefior Chávez la suma de ciento 
quince pesos, valor de los gastos ex
traordinarios que ha hecho en la con
ducción de dicha correspondencia; y que 
el gasto se impute á la partida 2 ,̂ sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo II, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral . —Comu níquese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se modifica un acuerdo

Tegucigalpa: 4 de junio de 1908. 
t El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Modificar el acuerdo de 19 del mes en 

curso, por el cual se concede licencia 
por ocho meses al Director de la Escue
la de Artes y Oficios, don Julio Villars, 
en el sentido de que el primero de dichos 
meses de licencia debe entenderse conce
dido con goce de sueldo.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obra.s Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Ro<lríguez

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa; 4 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar el acuerdo que dice:—«Tegu

cigalpa: 2 de junio de 1908. —Habiendo 
cesado, por ahora, los motivos que tuvo 
esta Dirección para ordenar al contratis
ta postal don José Connor, mediante 
acuerdo de 27 de abril último, el depósi
to de treinta pesos en la Caja Nacional, 
por irregularidades frecuentes en el ser
vicio de transporte de correspondencia, 
á su cargo, el Director General de Co
rreos acuerda:—declarar sin efecto el 
acuerdo de que .se ha hecho mención.— 
Comu DÍq uese. — Inés Navarro. ■—Prancis 
co Rubí, Secretario.»—Comuniqúese.

D.\v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se suspenden temporalmente unos empleos

Tegucigalpa: 5 de junio de 1908.
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Suspender desde esta fecha, y por 

mientras dure la estación lluviosa, loe 
empleos de constructores de líneas te
legráficas que desctnpeQan los sefioree 
Coronel don Pedro Cáceres y don En
carnación P. Díaz, á quienes se les rinden 
las gracias por sus servicios,—Comanl- 
quese.

Dáviea.
El Secretario de Estado en el Despar 

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez,

Se crea una plaza de telegrafista

Tegucigalpa: 6 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Crear la plaza de telegrafista ayudan

te, para la oficina telegráfica de San Pe
dro Sula, departamento de Cortés, amia 
dotación mensual de cincuenta pesos; y 
que el gasto se impute á la partida 3*, 
sección «Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuníque.se.

Dívila.
El Secretario de Estado en el Deapa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

A lberto  A . RodrigutXi. ______ o
Se manda pagar la suma de $ 5.00

Tegucigalpa: 6 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

A C U E RD A:

Que por la Administración de Rentu 
del departamento de Olancho se pagfifi 
al telegrafista de Juticalpa, la sumada 
cinco pesos, que invertirá en comprar na 
quinqué, que se necesita en aquella ofi
cina telegráfica; y que el gasto se impa* 
te á la partida 3?-, sección «Gastos In
versos,» capítulo VII, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Dávii.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de 3 4.50

Tegucigalpa: 6 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Que por la Administración de Rentas 
del departamento do Valle se pague al 
telegrafista de Naeaome la suma de cua
tro pesos cincuenta centavos, que inver
tirá en comprar una resma de papel pa-
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ra esqueletos que se necesitan en aqueila 
■oficina telegráfic-a; y que el gasto se im
pute á la partida o'-\ seccióu «Gastos Di
versos,» capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.- Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

■cho de Fomento y Obras Públicas, por 
ja ley,

Alberto AJ Rodríguez.

Se manda pagar la suma de S 105.00

Tegucigalpa: 6 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Olancho, se pague 
al Gobernador Político del mismo, la su
ma de ciento cinco pesos, que invertirá 
en pagar el flete de cinco cargas de ma 
teriales telegráficos, que serán remitidos 
de esta capital á la ciudad de Juticalpa; 
y que el gasto se impute á la partida 3̂ , 
sección «Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Ramo de Pomento, del Presupuesto Ge
neral .—Com iiniq u ese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

•cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

.‘Mherto .-1. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de $ 4.00

Tegucigalpa: 6 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Rentas 

de La Paz se pague al telegrafista 1? de 
aquella ciudad, la suma de cuatro pesos, 
que invertirá en pagar dos mozos que 
trabajaron en ia rehabilitación de la co
municación telegráfica que se había obs
truido en el paso del río Humuya; y que 
el gasto se impute á la partida 8 ,̂ sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo III, Ra 
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obra.s Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

Diversos,» capítulo II, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Dávil .̂ .
El Secretario de Estado en el Deslia

dlo de Pomento y Obra.s Públicas, por la 
ley.

Alberto A. Rodríguez.

Se manda pagar la suma de í  .i.'K)

Tegucigalpa: 6 de junio de 1908. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

' El infra-scrilo. Registrador de la Propiedad 
i I nmuolile de este deoartamento. hace saber; que 
• el día de hoy. á las dos do la tarde, so ha presen- 
i tadü don Itiimundo r,on/..Uez. mayor de edad, 
ea-.ado. agrieuitor v d.‘ este vecindario, solici- 

. tando la inscripción á su favor de una casa de 
' hahareque. cubierta de teja, midiendo siete va
ras de largo por cuatro y media de ancho, con 
su c.Oi resi'Otidionte .solar, el cual mide diez varas 
por ei Oneiite, lindantes ambos inmuebles: por 
este runito, con solar de Cipriano González y 
casa de Remigio Romero, calle de por medio; al 
N’ orte mide catorce vara.s, lindante.s con solar i de Juan Romero; al Poniente, diez y ocho varas, 

! lindando con solar ríe Elias .\guilar; y por el 
i Sur vcinti.x:ho varas, lindantes con .solar de

„  , 'quilino López, habiendo por este rumbo una
Q ue por la A dm inistración  de R entas ; la cual pertenece al expresado AquiH-

de V a lle  se pague al te legrafista  de  E l ; López. El señor Raimundo González adqui- 
T ránsito la .suma de c in co  pesos, que , rió los inmuebles descritos por c*ompra que de 
invertirá en com prar un taburete y  dos ellos hizo á don .Juan Romero por la suma de
varas de carpeta que se necesitan ‘"«""P-' clon que se solicita de dichos inmuebles, se haceaquella oficina telegráfica; y que el gasto 
se impute á la partida 3 ,̂ sección «Gas
tos Diversos,» capítulo VII, Ramo de 
Pomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D X v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas, por 
la ley,

Alberto A. Rodríguez.

sal>eral público para los efectos del articulo 2.322, 
Código Civil.—Ocotepeque: 2« de junio de 1908.

A nt  ̂ M. Rosa.

1£ D I C T O

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento de Coitós, hace saber: que 
hoy, á las dos de la tarde, se han presentado las 
primeras copias de escrituras públicas, otorgada 
la primera en El Paraíso, ante el Juez de Paz 

|Sabas Martínez el veinticuatro de abril últi- 
i mo. en la que consta que Ana Bolla, mayor, viu- 
I da, vecina de dicho pueblo, vende ádoña Maria- 
; na Salgado, de las mismas generales, una finca 
j de bananos de ocho manzanas, sita en Río Blan- 
; quito, de aquella jurisdicción municipal, limi-

Crear una nueva plaza de celador que i al Norte y Oeste, fincas de la señora Sal- 
, , , ,  . , . .  j  Af I gado: V al Sur y E.ste, fincas de la mortual de

”  Guillermo Fledman, por hi suma de ciento vein
te pe.sos plata. La segunda otorgada ante el 
mismo Juez de Paz, el veintisiete de abril de es-

Se crea una plaza de celador

Tegucigalpa: 6 de junio de 1908. 
El Pre.sidente de la República 

ACUERDA;

recorrerá la línea telegráfica 
saguara, en el departamento de Intibucá, 
á Santa María, en el de La Paz, con el

Se autoriza la erogación mensual de # LOO

Tegucigalpa: 6 de junio de 1908.
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

Autorizar, durante el presente año eco
nómico, á contar del pre.sente mes, la 
erogación mensual de un peso para gas
tos de escritorio de cada una de las agen
cias postales de Xamasigüe,
Santa Ana de Yusguare, en el departa-

A V I S O S

sueldo mensual de diez pesos; y que el | te año, en que consta que Pablo Muñoz, mayor
gasto  se im pute á la partida 8^, sección  ¡fi*- edad, soltero, labrador y vecino de Puerto

^ , T,. ,  TTT o ___Corté.s, vende á la señara Salgado una finca sita«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo |
de Pomento, del Presupuesto General. | g¡pai ¿e dicho puerto, de cuatro manzanas cul- 
Comuníquese. jtivadas con bananos, limitada, por todos sus

DÁVILA. rumbos, con fincas de la compradora, por la su- 
E1 Secretario de Estado en el Despacho | de doscientos cincuenta pe.st)s plata. Otra

j  -171 /-NU TV' 1 1 - „  1 1  otorgada en El Paraíso, e! veinUstiis de mayo dede Pomento y Obras Publicas, poi la ley, I  ̂ . . .  » j d  i., ̂  ̂ j mil novecientos cuatro, ante el Juez de Paz Jo-
Alberto A. Rodríguez. !sé Angel Alemán, en la que consta que Alfredo 

Stain, mayor, soltero, labrador, vecino de Puer
to Cortós y residente en Baracoa, vende á la 
mencionada señora Salgado dos tincas ubicadas 

jen Río Blanquito, ambas cultivadas con bana- 
E1 infrascrito. Registrador de la Propiedad de 1 primera de ocho manzanas, mas ó menos,

este departamento, hace saber: que e! día fie I N o r t e ,  finca de Ignacio Gonz-ilez-  ̂
hoy, á las dos de la tarde, se ha presentado el finca de Jesús Antunoz; al Este, guine^
General don Tomás A rita, mayor de edad, ea- Jorge Biche; y al Oeste, finca de Cristi-
sado, agricultor y de este vecindario, solicitan-¡ na de Hoiican, línea fórrea de por medio; y la 
do la insc'ipcii'm á su favor de un lote de Ierre-1 segunda, de cuatro manzanas, limitada: al Nor-
no, compuesto de quince manzanas (le extensión. I ‘-■nn propiedad del mismo González: al Sur,
sito en ejidos municipales del pueblo de La L a-, propiedad de la señora Doncan: al Este, con fin- 
bor, en este departamento, teniendo por linde- del vtmdcdor: y al Oeste, con guineal de Pa
ros: al Oriente y Sur, montaña virgen, la que ’ ’'n Muuoz, por l.i sum í de doscientos pesos, 
queda á favor del presentado si quisiera derro- | Jfira escritura otorgada en el mismo pueblo, el 
caria; al Norte, terreno ocupado por don Cecilio ! diciembre del .iño citado iillimamente y
.■\giiilar: y al Poniente, eamiuo que coníiuce ¡t i ante el mismo Juez de Paz, en que consta que 
esta ciudad. El seficr .\rita adqiiirii'i el terreno ' '  i'ida. de oficios
descrito por concesii'n que le hizo la Corpora-1''‘ "'^esticos > vecina de El Paraisr.), vende á la

Señora Salgado una casa li.- nuidera. techo deción Municipal de La Labor eii sisi-'m de prime- 
M uicovia  V novecientos siete.

1 Por fulla de antecedente inscrito se p;ililica el 
, . , , presente. .Articulo 2.322 del CiWigo C ivil.-O co

mento de C holuteca; y  que el ga.sto se | a-2 de junio de 1908.
imputo á la partida 3^, sección  «Gastos ¡ A nt  ̂ M. Rosa.

zmc, de veintiocho pies de largo por diez y siete 
de ancho, con una cocina er.selaila y con techo 
de manaca, de treinta y un pies de largo por 
diez V nueve de ancho, en un. solar situado en 
Río Blanquito, de la jurisdicción mtioicipal da
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El Paraíso, que mide ciento treinta y siete pies 
de larpo por treinta y tres do ancho, limitado: 
al Norte, casa } solar de Elisa Bultoti; al Sur, 
casa y solar dc'.h:Iián;Brow n: al Este, casa y so
lar de Salomé García; y al Oeste, casa y solar de 
Anna Bolia. linea férrea de por medio, por la 
suma de tresi-ientos veinticinco pesos; y otra 
escritura otorgada en esta ciudad ante el Nota
rio don Gumersindo T. Rivera, el veintisiete de 
marzo de este año, en la que consta que don 
Carlos L. Jíazier,'mayor de edad, casado, Tene
dor de Libros y de este vecindario, á nombre y 
representación legal de doña Eugenia Bouquet 
V. de César Savarino, vende á la señora Salgado 
una fintalde bananos de veinte manzanas, en 
mal estado, sha en Río Blanquito, limitada; al 
Norte, con potreros de Ambrosio Flores y tinca 
de Estanislao Santos; al Sur, con ünca de .Torge 
Bieh; al Este, con montes inoultos; y al Oeste, 
con potreros de los señorea Rich y Flores, por 
la suma de cien pesos. Y careciendo las pro- 
piedadc s vendidas de antecedente inscrito, se 
hace esta publicación, para los fines del artículo 
2.322 del Cé)digo Civil.—San Pedro Sula: 30 de 
junio de 1908.

Paui.oío Vanbqas.

-sante. Lo que pongo en conocimiento del pú 
Mico para los efectos de l“y.*-Clioluteca; 4 de 
julio de 1008.

Pedbo N. Cárcamo, Srio.

Don Cupertino Romero presenta lioy, á las 
diez y media de la mañana, para su inscripción 
en el Registro de la Propiedad, la primera copia 
de la escritura pública otorgada en esta ciudad 
el ocho del corriente, ante el Juez de Letras 20 
de lo Criminal, don Valentín Cáli.'i. v>or la cual 
el Síndico Municipal de Coma>agüela dona á 
José Angel HernAndez Silva un lote de terreno 
situado en “ Monte Redondo,”  en aquella juris
dicción, limitado; al Norte, posesión de Encar
nación Sosa y de Francisco Silva; al Sur, terre 
no común ejidal; al Oriente, posesiones de Sine- 
cio López, Calixto y José María Silva; y al Po 
niente. posesiones de Modesto Hernándezy Mar
garita Amador de Ilernúndez, camino real de 
por medio. Dicho lote de terreno pertenece á 
los ejidos del municipio de Comayagüela. No 
habiendo antededente inscrito, se publica la so
licitud de su inscripción, de conformidad con el 
artículo 2.322 del Cé>digo Civil.—Tegucigalpa: 14 
de mayo de 190S.
14 Mar tín  J im é n e z ,

Don Francisco Alvarez M. presenta hoy, ¡í las 
nueve de la mañana, ú este Registro de la Pro 
piedad, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura pública autorizada el 22 de aliril 
último por el Juez de Paz de Valle de Angeles, 
por la cual doña Mercedes L. v. de Callejas ven
de á Lorenzo Ponce una casa, localizada en San
ta Lucia, en la calle de La Placita, cuya medida 
es de nueve varas de largo por siete y media de 
ancho, inclusive un cuarto, con una cocina de 
cinco varas en cuadro, cubiertas de teja y con 
pared de estacón; todo ello ubicado en un solar 
demarcado con cimiento de piedra, y iitnitado: 
por el Norte, con casa de Catariiiü Barrientos. 
calle de por medio; por el Sur, casa de Carlos 
Membreño, calle de por medio: por el Oriente, 
casa de Manuela Lozano; y por el Pooieiuo, ca
sa de Rafaela Bunogas. Esta venta la hace por 
ciento wtenta y cinco pesos. V por falta de 
antecedente inscrito, se hace esta publicación, 
para los efectos del articulo 2.322 de! C«ídigO Ci
vil.—Tegucigalpa; 14 de mayo de BhW.
U .Martín Jiménez

El inírascriito. Secretario del Juzgado de Le- 
trasde este departamento, hace sabtrr: (jue con 
leclia tros del curriente se ha mandado dar ¡a 
posesión efectiva de la herencia testamentaria 
de los bienes del difunto Visitaciiín Santos á los 
«eñores .Mateo &uitosy Martina SanJova , lier- 
maiio é hija natural, vespeciivamenie. del eau-

I £1 infrascrito, Adroi/iistrador de Rentas de 
! este departamento, hace saber: que con fecha 
i dos de septiembre de mil novecientos siete se 
j presentó ante esta Administración de Rentas el 
Doctor don Jenaro Muñoz Hernández, denun
ciando una faja de terreno nacional como de 
cinco cal'kallerías, sita en jurisdicción del pueblo 
de Siguatepeque; linda: por el Norte, con terre
no del denunciante; por el Este, con terreno de 
don Onofre Rodríguez y de los señores Valen- 
zuela; al Sur, con terreno de los mismos señores 
Valenzuela y de don Martín Rittenhouse; y al 
Oeste, con terrenos del General don Antonio 
López y del propio denunciante. Lo que se po
ne en conocimiento del público para los efectos 
del artículo 13 de la Ley Agraria.—Comayagua; 
3 de julio de 1908.
30—8 Leoncio S. V alle .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor don Cayetano Aguiluz, viudo y vecino de 
esta ciudad, se ha pre.sentado denunciando co
mo baldío un terreno sito al Sur de esta pobla
ción é inmediato al lugar llamado “ La Cum
bre,”  compuesto de cuarenta ó cincuenta man
zanas acotadas de alambre espigado. Dicha zo
na nacional es propia para la crianza de ganado 
y tiene por límites: a) Norte, terreno ejidal de 
pertenc acia nal denunciante; al Sur, quebrada 
de “ La Cumbre,”  alambrado de por medio y 
monte inculto; al Este, alambrado de propiedad 
del peticionario, camino rea! de por medio; y al 
Oeste, monte inculto, alambrado de por medio, 
también del denunciante. Lo que pone en co
nocimiento del público, para los efectos del ar
tículo 13 de la Ley Agraria.—.San Pedro: mayo 
27 de 1908.
30-16 Gregorio de Leóin.

blo de El Progreso, es propio para la. 
agricultura y mide aproximadamente 
cuatrocientas cincuenta hectáreas, poco- 
más ó menos y limita; al Norte, Oriente- 
y Poniente, con el río Ulúa; y por el 
Sur, con los ejidos de El Progreso.—Yo- 
ro: junio 9 de 1908.
30—23 A d o l f o  D ía z  M.

Amplío Díaz M., Administrador de 
Rentas de este departamento, hace sa
ber: que en esta fecha se ha presentado- 
el Abogado don Carlos Torres, ̂ oomo re
presentante de don José Vallejo, denun
ciando como nacional un terreno sito en 
la margen derecha del río Üiúa, partien
do de El Progreso y en lugar llam^o- 
«Padilla,» es propio para la agricultura, 
y mide aproximadamente como cincuen
ta manzanas de extensión, y limita; al 
Norte, con ñoca de Ignacio Reyes y 
montaña inculta; al Oriente y Poniente, 
con el río Ulúa; y al Sur, con montaña 
inculta nacional.—Y'oro: junio 9 de 1908. 
30—23 A d o l f o  D ía z  M. '

El suscrito. Administrador de Rentas 
del departamento de Cortés, hace saber; 
que en esta fecha se han pre.sentado los 
señores Venancio y Manuel Padilla, veci- 
no.s de San Francisco Yojoa, de esta ju
risdicción, denunciando un terreno nació 
nal baldío, propio para labores agrícolas 
y ganadería, como de doscientas hectá
reas de exten.sión, que llaman comun
mente «Babilonia,» y limita: al Norte, 
quebrada de Amapa; al Sur, ejidos de 
Y’ojoa; al Este, terrenos de la sucesión 
Carrasco; y al Oeste, terrenos de las su- 
ce.sioneA Fernández. Bográn y Boton. 
Lo que se poue en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—San Pedro 
Sula: junio 9 de 1908.
30-20 G rexsorio de  L eón

Adolfo Díaz M., Administrador de 
Rentas de este departamento, hace sa
ber; que en esta fecha se ha presentado 
el Abogado don Carlos Torres, como re
presentante de don Leocadio Lardizábal, 
denunciando como nacional un terreno 
sito al Norte y como á una milla del pue-

IM PORTffNTE

Según convenio celebrado con el Go
bierno, los señores Luisi y Perracuti tie
nen obligación de enseñar en su taller de 
marmolería y escultura y de modelacio
nes en cemento y yeso, y en el de fabri
cación de ladrillos de cemento, anexo, 
que han e.stablecido en Comayagüela, á 
cinco jóvenes hondurenos que designará 
el Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas. Lo que se pone en conocimiento de 
los que, con disposiciones especiales pa
ra este aprendizaje, deseen ingresará 
dicho Establecimiento,—para que se pre
senten á manifestarlo así ai Ministerio- 
expresado, en todo el presente mes. —Te
gucigalpa; 9 de junio de 1908.

A 1.BEHT0  R o d r íg u e z .

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24^X12 centímetros, á S 1.00 el ciento; y 
otros, de 16xi2i cm., á ;? 0,75 el ciento. 
También hay TARJETAS blancas fina» 
de varios tamaños, y SOBRES para tar
jetas de visita.

“La O a ceta "
.\D.MIS’ !STR.ADOR.

Migncl K. Zelaya .iraqac.
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